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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2021

La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡aI de la Ciudad de México, con fundamento en los

artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de
México; así como 4, 5l fracciones l, ll y xXll y 95 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o19-3978-SPA-2472, em¡te
la presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

(...) lo presunto controvención ol uso de suelo, olores y ru¡do provenientes de una mormolerio

[ubicada en calle Elías Salomón, manzana 133, lote 1, colonia Miguel Hidalgo, Alcaldía Tláhuac,
entre calLes Walkirias y Bodas de Fígaro) que no cuento con los permisos correspond¡entes, loboron
los 7 díos de lo semono de 9 o 7 de lo noche, el ruido se percibe con moyor intensidod, entre los 10 y 13

horos, de lunes o v¡ernes (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos
15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al

rubro citado, integrado con motivo de [a denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDICAS APLICABLES

Esta Subprocuraduría admitió a investigación la presunta contravención al uso de suelo, olores y

emisiones sonoras generadas por una marmolería ubicada en calle Elías Salomón, manzana 133,

lote 01, cotonia M¡guet Hidatgo, Alcaldía Tláhuac, entre calles Watkirias y Bodas de Fígaro.
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El 1' de octubre de 2019, una persona que sol¡c¡tó que sus datos personates fueran considerados
como ¡nformación confidencial, presentó ante este organismo público descentralizado denuncia
vía tetefónica, ta cual ratificó por correo electrónico e[ 2 de octubre de 2019, a través del cual
manifestó los sigulentes hechos:
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En materia de uso de sueto, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano vigente en la Ciudad de
México, establece que las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a [a
exacta observancia de los programas y de las determinaciones que la Admin¡stración Pública
dicte en aplicación de esa Ley.

Sobre e[ tema de otores y emisiones sonoras, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a

[a Tierra en el D¡strito Federal, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los
requ¡s¡tos y [ímites de emisión de contaminantes a [a atmósfera, quedando comprendidos la

generación de ruido y olores estabtec¡dos en las normas aplicabtes; asim¡smo, el artículo 151 de
[a citada Ley, prohíbe tas emisiones de ruido y olores que rebasen las normas ofic¡ales mexicanas
y las normas ambientates para [a Ciudad de México correspondientes, señalando que los
propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a ¡nstalar
mecanismos para m¡tigar la emisión de los mismos.

Al respecto, a efecto de substanciar la investigación del expediente c¡tado aI rubro, el 22 de
octubre de 2019 el personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de
hechos al domicitio motivo de denuncia, durante el cual constató que en el inmueble visitado se

realizaban act¡vidades relacionadas con mármol, sin embargo, en dicho acto no lo encontró
generando emisiones de ruido y olores, no obstante, notificó el citatorio correspondiente.

Por lo anterior, el 24 de octubre de 2019 compareció ante esta Subprocuraduría una persona que

se ostentó como responsable del establecimiento mercantit denunciado, quien manifestó que se

trataba de una marmolería en [a que para realizar sus activ¡dades comerciales ocupaban 3

esmeriles, l cortadora y l pulidora; asimismo, exhibió copia simple de un certificado único de
zonificación de uso de suelo, a través det cual precisó que el domicilio correcto de los hechos es

catte Walkirias número 133, lote 01, cotonia M¡guel H¡datgo, Alcaldía Ttáhuac.

Asim¡smo, en el acto de comparecencla e[ personat a cargo de la investigación det expediente
citado al rubro, hizo del conocimiento del responsable de [a negociación denunciada que de
acuerdo al certificado único de zonificación de uso de sueto que presentó, se desprendía que no
estaba permit¡do el uso de suelo para marmolería, y en este sentido, asumió e[ compromiso
votuntario para realizar las gestiones necesarias ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda para regularizarse.

Posteriormente, el 31 de octubre de 2019 esta unidad administrat¡va rec¡b¡ó llamada telefónica
de qu¡en dijo ser et encargado del establecimiento mercantil denunciado, quien manifestó que
había acudido ante la Secretaría de Desarrolto Urbano y V¡vienda, sin embargo, no le sería
posible regularizar el uso del suelo, por lo que retiraría a más tardar en dos meses sus mater¡ales
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y herramientas.

En segu¡m¡ento a lo anterior, et 29 de noviembre de 2019 se tlamó vía telefónica a quien dijo ser el
responsable de la negociación denunciada, manifestando que aún no term¡naban de retirar sus
cosas y que pretendían ocupar el inmueble como bodega para guardar e[ mármol.

Bajo este contexto, esta Subprocuraduría mediante oficio solicitó a la D¡rección General Jurídica
y de Gobierno de la Alcaldía Tláhuac, informar s¡ e[ estabtec¡m¡ento mercantil denunciado
cumptía con la documentación para su legal funcionamiento y en caso contrar¡o, iniciara e[
procedimiento administrat¡vo correspondiente; asimismo le solicitó llevar a cabo una vis¡ta de
verificación en materia de uso de suelo a la negociación de mér¡to, proporcionando para tal
efecto la dirección ubicada en calle Elías Salomón y/o Walk¡r¡as, manzana 133, lote 01, colon¡a
M¡guel Hidatgo, en la demarcación terr¡torial mencionada.

No se om¡te manifestar, que con fundamento en lo establecido por los artículos 53 apartado B

numeral 3, inciso a) fracción XXll de la Constitución Política de la Ciudad de México: 14 apartado
B numeral l, inciso m) de la Ley det lnstituto de Verificación Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de

México; así como, 32 fracción Vlll de la Ley Orgánica de Atcaldías de la Ciudad de México,

corresponde a la Alcaldía Tláhuac realizar visitas de verificación en mater¡a de uso de suelo y de
ser eI caso apllcar Ias sanciones correspondientes.

Finalmente, el 18 de marzo de 2020, personal a cargo del expediente citado aI rubro, sostuvo
llamada tetefónica con la persona denunciante, a través de la cual le hizo del conocimiento que

el establec¡miento mercantiI denunciado no tenía permiso para reatizar actividades de
marmotería y que se había soticitado a la Alcaldía Tláhuac una vis¡ta de verificación en mater¡a de
uso de suelo; al respecto, manifestó que en relación aI ruido motivo de molestia, éste había
disminuido y era interm¡tente s¡n poder precisar horarios en que se presentaba esta
problemática, no obstante, agradecía Ias acciones para atender su denuncia.

Por todo lo expuesto, esta autoridad concluye la presente investigación de acuerdo a lo
estabtecido en el artículo 27 fftcción lll de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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REsULTADo oe tn lHvesrrcnclóH

Se constató que en calle Elías Salomón y/o Walkirias, manzana 133, lote 01, cotonia Miguel

Hidatgo, Alcatdía Ttáhuac, funciona un estabtecimiento mercant¡l con giro de marmotería.

Compareció ante esta Subprocuraduría una persona que se ostentó como responsabte del

establecimiento mercantil denunciado, quien manifestó que para realizar sus act¡v¡dades

comerciales ocupaban 3 esmeriles, I cortadora y 1 putidora; asimismo, exhibió copia

simpte de un certificado único de zonificación de uso de suelo, a través del cuat precisó
que el domicilio correcto de los hechos es calle Walkirias número 133, lote 01, colonia
Miguet Hida(go, Alcaldía Tláhuac.
Se realizó una consulta en e[ Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda, a efecto de cotejar la ubicación del domicilio en el que se

presentaban los hechos denunciados, y se corroboró la dirección de catle Walkirias
número 133, lote 01, coton¡a Miguet Hidatgo, Alcatdía Tláhuac.
Mediante oficio se sotic¡tó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía
Ttáhuac, informar si el establecimiento mercantil denunciado cumplía con la

documentac¡ón para su tegal funcionamiento y en caso contrar¡o, iniciara el
procedimiento administrativo correspond¡ente; asimismo se [e sot¡c¡tó llevar a cabo una
visita de verificación en materia de uso de suelo a la negociación de mérito,
proporcionando para tat efecto la dirección ubicada en calle Elías Salomón y/o Watkirias,
manzana 133, lote 01, colonia Miguel H¡dalgo, en la demarcación territoriaI mencionada.

a

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y atestudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substanc¡en otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas
com petencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en e[ primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el
artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y de[ Ordenamiento
TerritoriaI de la Ciudad de México. -------
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SEGUN Do.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -------------

Así lo proveyó y firma [a Biol. Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los An¡mates, de [a Procuraduría AmbientaI y del ordenamiento
TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracción lll y 15 BIS 4
fracciones I y X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, y 51 fracciones lly xxll de su Reglamento.------

C.c.G.r.p- Lic. ta..¡¡n. Boy Tamborrtll- Procuradora Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorialdela C¡udad de México. Pere su

super¡qr conocimiento. E-mail: €cp-OF-PROCURAoORA@paot.org.mx
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TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante.


